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CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho pasa el presente proceso informando que mediante mensaje de datos del 25 de agosto de 
2023, enviado desde la dirección de correo electrónico j03epfl@cendoj.ramajudicial.gov.co, se recibió 

Despacho Comisorio N° 010 por parte del Juzgado 03° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Florencia-Caquetá. -Pasa al Despacho para lo pertinente. Ordene. 

 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

   Ref.:  

Comisorio: Radicado Interno N° 180016000553202000303 

Proceso: PENAL  

Condenado: JHON FREDY CABEZAS CEDEÑO 

Radicado: 2023-00050 

Procedente: JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE FLORENCIA-CAQUETÁ 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0211 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que el despacho comisorio allegado 

por el Juzgado 03° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia-Caquetá lo 

hace con referencia a las reglas de competencia que determina el artículo 38 del Código General 

del Proceso, pues, la comisión consiste en efectuar “diligencia de: “VISITA DE VERIFICACIÓN 

DE CONDICIONES MÍNIMAS AL RESGUARDO INDÍGENA PEÑAS ROJAS ubicado a orilla del rio 

PENEYA en el municipio de Solano, Caquetá”, como fuere ordenado en el Auto de Sustanciación 

N° 0161 del 23 de agosto de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 
 

DISPONE 

PRIMERO: AUXÍLIESE el Despacho Comisorio N° 010 emanado por el Juzgado 03° de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia-Caquetá. 

SEGUNDO: FIJAR como hora y fecha el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 AM, 

para, visitar al Resguardo Indígena Peñas Rojas, con sede en jurisdicción del Municipio de 

Solano- Caquetá, con el propósito de verificar lo indicado en Auto de del 23 de agosto de 2023, 

respecto del condenado JHON FREDY CABEZAS CEDEÑO. 

TERCERO: Para efectos de celebrar la diligencia programada en el numeral anterior de este 

proveído: 1) OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL y el EJÉRCITO NACIONAL, a fin de brindar 

acompañamiento y garantizar la seguridad de quienes intervienen en la misma, y 2) OFÍCIESE 

al MUNICIPIO DE SOLANO-CAQUETÁ, a fin de que, con destino a este proceso, y dentro del 

término de tres (03) días hábiles siguientes al envío de la comunicación, indique la forma de 

llegar al Resguardo Indígena Peñas Rojas, así como el medio de transporte y tiempo estimado 

para el trayecto desde la zona urbana del Municipio de Solano-Caquetá. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior, DEVOLVER las diligencias a su lugar de origen, previo 

Registro de salida. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez
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